
De: Walter Sagredo 
Enviado: viernes, 12 de septiembre de 2025 17:51
Para: Oficina De Partes 
Asunto: RES. EX. N°3 / ROL D-239-2024
 
Por intermedio del presente vengo en dar cumplimiento a lo ordenado en resolución de fecha 10 de
septiembre de 2025.
Adjunto en este sentido, los documentos requeridos. 

--
ESTUDIO JURÍDICO
S&P ABOGADOS 

Ximena Alejandra Paredes Recabal
Abogada Especialista en Derecho de Familia

Walter Gerardo Sagredo Orellana
Postítulo en Responsabilidad Civil, Teoría General y Sectores Especiales

Magíster en Derecho Privado, Universidad de Concepción

Universidad de Concepción

15/9/25, 12:37 Correo: Estafeta.1 SMA - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADM2OWExYmUyLWM2YjEtNGE3MC04ZjFmLTJlNjI3ZGQwNjRlMgAQAGQE5XjSkW5AsyTlH7… 1/1























































MILTON EDUARDO NUNEZ DE LA FUENTE

 Giro: CONT.O.CIVILES,VIDRIOS, EST.
ALUMINIO,SONDAJE,FERRET.ARRIENDO

INMUEBLE

LOS CARRERAS 186- ARAUCO

eMail : 

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): GYM HEALTH AND LIFE ARAUCO SPA

R.U.T.: 77.091.305- 5

GIRO: GESTION DE OTRAS INSTALACIONES DEPORTIVA

DIRECCION: CHACABUCO 191

COMUNA ARAUCO CIUDAD: ARAUCO

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:8.645.927- 2

FACTURA ELECTRONICA

Nº2564

S.I.I. - CONCEPCION

Fecha Emision: 17 de Febrero del 2025

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- Espejos con Marco
Aluminio color Titanio

2 84.034 168.068

- Traslado e Instalación de
Espejos

1 16.807 16.807

Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 184.875

I.V.A. 19% $ 35.126

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 220.001
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Nombre: ________________________ RUT: ______________ Fecha:____________ Recinto:________________ Firma_________________
" El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983,
acredita que la entrega de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s) "

CEDIBLE







 

 
Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile  
   
 
Sitio web: portal.sma.gob.cl 
 

Página 1 de 3 

TIENE PRESENTE ESCRITO DE DESCARGOS Y RESUELVE 
LO QUE INDICA 
 
RES. EX. N° 3 / ROL D-239-2024 
 
Santiago, 10 de septiembre de 2025 
 
 
VISTOS:  

 
Conforme con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 

20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LO-
SMA”); en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales 
del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 38 de 2011, del Ministerio de Medio Ambiente, que 
establece Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por Fuentes que indica (en adelante, “D.S. 
N° 38/2011”); en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 11 de septiembre de 2010, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en 
la Resolución Exenta N° 1.338, de 7 de julio de 2025, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que 
fija la organización interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta RA 
119123/152/2023, de 30 de octubre de 2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que 
Nombra Jefatura de División de Sanción y Cumplimiento; en la Resolución Exenta N° 1026, de 26 de 
mayo de 2025, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que fija las Reglas de Funcionamiento de 
Oficina de Partes, Oficinas Regionales y Sección de Atención a Público y Regulados de la 
Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “Res. Ex. N° 1026/2025”); y, en la Resolución N° 
36, de 19 de diciembre de 2024, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas sobre 
Exención del Trámite de Toma de Razón.   
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, por medio de la Resolución Exenta N° 1 / Rol 

D-239-2024, de fecha 24 de octubre de 2024, la Superintendencia del Medio Ambiente formuló cargos 
a Gym Health and Life Arauco SpA (en adelante, “la titular” o la “empresa”), en virtud de una infracción 
tipificada en el artículo 35 letra h) de la LOSMA, en cuanto al incumplimiento de normas de emisión. 
Dicha resolución fue notificada mediante carta certificada a la titular, la cual fue recibida en la oficina 
de Correos de Chile de la comuna de Arauco con fecha 30 de octubre de 2024, conforme a la 
información obtenida desde la página web de Correos asociado al seguimiento N° 1179264728452, 
por un funcionario de esta Superintendencia, como consta en acta levantada al efecto].  

 
2. Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 42 de 

la LOSMA, la Res. Ex. N° 1 / Rol D-239-2024, establece en su Resuelvo III que la infractora tendrá un 
plazo de diez (10) días hábiles para presentar un programa de cumplimiento y de quince (15) días 
hábiles para formular sus descargos, respectivamente, desde la notificación de la formulación de 
cargos. Por su parte, la misma resolución en su Resuelvo IV, amplió los plazos señalados de oficio, en 
cinco (5) y siete (7) días hábiles para la presentación de un programa de cumplimiento y de descargos, 
respectivamente.  
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3. Que, encontrándose dentro de plazo, con fecha 3 
de marzo de 2025, Leonel Sanzana Jiménez en representación de Gym Health and Life Arauco SpA, 
presentó sus descargos. Adicionalmente, solicitó ser notificado por correo electrónico a la casilla que 
indicó. Junto con ello, evacuó el requerimiento de información realizado por la SMA en la formulación 
de cargos, y acompañó una serie de documentos entre los cuales se encuentra la escritura pública de 
constitución de sociedad por acciones “Gym Health and Life Arauco SpA” otorgada ante el Notario 
Público Titular de Concepción, don Ramón García Carrasco, de fecha 7 de octubre de 2019, Repertorio 
N° 13.606-2019, a través de la cual acreditó poder de representación para actuar en autos. 

 
4. Que, el artículo 50 de la LOSMA establece que 

recibidos los descargos o transcurrido el plazo otorgado para ello, la Superintendencia examinará el 
mérito de los antecedentes, pudiendo ordenar la realización de las pericias e inspecciones que sean 
pertinentes y la recepción de los demás medios probatorios que procedieren. 
 

5. Que, el artículo 51 de la LOSMA establece en su 
inciso primero que los hechos investigados y las responsabilidades de los infractores podrán 
acreditarse mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho, los que se apreciarán 
conforme a las reglas de la sana crítica.  

 
6. En este orden de ideas, considerando que el titular 

solo acompañó una fotografía sin fecha ni georreferenciación junto con una autorización de obras 
preliminares y/o demolición emitida por la Dirección de Obras de la Ilustre Municipalidad de Arauco, 
de fecha 26 de febrero de 2020, se requiere solicitar determinada información al titular, a fin de 
acompañar antecedentes fehacientes que acrediten la implementación de la medida correctiva 
relativa a la demolición del antiguo galpón y posterior construcción en el inmueble con las 
características que indica.  

 
7. Al respecto, la letra e) del artículo 3° de la LOSMA, 

faculta a esta Superintendencia a requerir a los sujetos sometidos a su fiscalización, la información y 
datos que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, concediendo a los requeridos un 
plazo razonable y proporcional, considerando las circunstancias que rodean la producción de dicha 
información. 
 

RESUELVO: 
 

I. TENER POR PRESENTADO EL ESCRITO DE 
DESCARGOS acompañado por Leonel Sanzana Jiménez, en representación de Gym Health and Life 
Arauco SpA, con fecha 3 de marzo de 2025. 

II. ACCEDER A LA SOLICITUD formulada en el otrosí de 
la presentación de fecha 3 de marzo de 2025. 

 
III. REQUERIR DE INFORMACIÓN A GYM HEALTH AND 

LIFE ARAUCO SPA, en relación con la implementación de la medida correctiva señalada en su escrito 
de descargos de fecha 3 de marzo de 2025, en los siguientes términos: 

1. Boletas y/o facturas de compra de materiales; 
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2. Boletas y/o facturas de pago de prestación de 
servicios; 

3. Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas 
del antes y después de la ejecución de la acción; y, 

4. Fichas o informes técnicos. 
 

IV. FORMA Y MODO DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA. Conforme a lo establecido en la Res. Ex. SMA N° 1026/2025, la información deberá ser 
remitida a esta Superintendencia por alguna de las siguientes vías: 

1. De forma presencial, en Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente y Oficinas Regionales respectivas, de lunes a jueves entre las 
9:00 y 17:00 horas, y el día viernes entre 9:00 y las 16:00 horas; o 

2. De forma remota, por medio de correo electrónico 
dirigido a la casilla oficinadepartes@sma.gob.cl, durante las 24 horas del día, registrando como fecha 
y hora de recepción aquella que su sistema de correo electrónico indique, siendo el tope horario del 
día en curso las 23:59 horas. El archivo adjunto debe encontrarse en formato PDF, y deberá tener un 
tamaño máximo de 10 megabytes. En asunto, deberá indicar el expediente o rol del procedimiento de 
fiscalización o sanción, o el tema de interés sobre el cual versa. En caso de contar con un gran volumen 
de antecedentes, se solicita incorporar en la respectiva presentación un hipervínculo para la descarga 
de la documentación, señalándose además el nombre completo, teléfono de contacto y correo 
electrónico del encargado. 
 

V. PLAZO DE ENTREGA de la información requerida. La 
información requerida deberá ser remitida directamente a esta Superintendencia, dentro del plazo de 
(3) días hábiles, contado desde la notificación de la presente resolución. 
 

VI. NOTIFICAR POR CORREO ELECTRÓNICO, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 19.880 y a lo solicitado por la titular, u otro de los medios 
que establece el artículo 46 de la ley referida. 

 
  Asimismo, notificar por correo electrónico, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la ley N° 19.880 y a lo solicitado por ella en su denuncia, a 
la interesada del presente procedimiento. 
 
 
 
 

Andrés Carvajal Montero 
Fiscal Instructor – División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
Correo Electrónico: 

- Leonel Sanzana Jiménez, en representación de Gym Health and Life Arauco SpA, a la casilla electrónica: 
.  

- ID N° 490-VIII-2022, a la dirección indicada al efecto.  
 
Rol D-239-2024 
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